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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 10 DE MAYO DE 2021     Hora 8:00  AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00260 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante KEILA YOJANA CORDOBA LEDEZMA Asistió 

Apoderado de la demandante WALTER ALONSO RESTREPO Asistió 

Demandada ESIMED S.A. 

Apoderado  SIN RESPUESTA A LA DEMANDA  

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
ESCHAR AUDIO  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Teniendo en cuenta que la demanda no fe contestada, se 

declara fracasada esta etapa. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Sin excepciones.  

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento.  

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Escuchar Audio 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Fueron decretadas mediante auto del 19 de marzo de 

2021 (fl. 173 a 175) 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos aportados por la parte demandante.  

Se reciben los testimonios decretados. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado de la parte demandante 

exponer sus alegatos de conclusión. Se declara cerrada esta etapa.  

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
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EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA N.º179  DE 2021: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR que el contrato de trabajo que existió entre la señora KEILA YOJANA 

CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380, tuvo como extremos temporales el 12 

de mayo de 2014 y el 30 de septiembre de 2018, el cual terminó sin junta causa, conforme 

quedó expuesto en la parte motiva. 

Segundo: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar a la señora KEILA 

YOJANA CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380, las siguientes sumas de 

dinero: 

 SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS MIL PESOS ($6.747.668), por concepto de auxilio de cesantías. 

 SETECIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($722.964), por concepto de intereses sobre el auxilio de cesantía. 

 NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($963.953), por concepto de prima de servicio. 

Tercero: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar a la señora KEILA 

YOJANA CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380, la suma DOCE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($12.552.804) por 

concepto de indemnización por despido sin justa causa. 

Cuarto: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar a la señora KEILA YOJANA 

CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380, la suma de NOVENTA Y DOS 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 

($92.539.440) por concepto de la sanción moratoria contemplada en el artículo 65 del C.S.T., 

liquidada entre el 1° de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2020. 

A partir del 1 de octubre de 2020, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima de créditos 

de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, sobre la suma adeudada por 

concepto de prestaciones sociales (cesantías y primas de servicio), hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago de las obligaciones. 

Quinto: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar en favor de la señora 

KEILA YOJANA CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380, la sanción 

consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por no consignación de las cesantías en un 

fondo de cesantías por el año 2017, la cual asciende a la suma de VEINTIOCHO MILLONES 

NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($28.918.575). 
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Sexto: CONDENAR a la sociedad ESIMED S.A. a reconocer y pagar en favor de la señora KEILA 

YOJANA CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380,  pago de los aportes al 

sistema social por el 12 de mayo de 2014 y el 30 de septiembre de 2018 conforme expuesto en 

la parte motiva. 

Séptimo ABSOLVER a la sociedad ESIMED S.A., de las restantes pretensiones incoadas en su 

contra por la señora KEILA YOJANA CORDOBA LEDEZMA identificada con CC 1.152.189.380. 

OCTAVO COSTAS a cargo de la sociedad demandada y favor del demandante. Se fijan las 

agencias en derecho en la suma equivalente a CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000). Por 

Secretaría del despacho liquídense los gastos del proceso. 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. Sin Recurso 

RESUELVE RECURSO 

Se ordena  por secretaria la liquidación de costas.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

 

KEILA YOJANA CORDOBA LEDEZMA            WALTER ALONSO RESTREPO LOPERA 

Demandante  Apoderado Demandante 

CC 1.152.189.380   T.P. Nro. 277.204  del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9fbb4909dd6c16caea980179d6860b96d26fa569e8ac6680fc5c3e8658599413 

Documento generado en 10/05/2021 10:38:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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